
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 11 de mayo de 2022, se aprobó

la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan para
el año 2022.

FUNCIONARIOS DE CARRERA:
- Escala de Administración Especia l
Subescala de Servicios Especiales:
Grupo         Subgrupo           Clasificación            N.º Vacantes             Denominación
    C                  C1                Policía Local                     3                            Agente
- Escala de Administración Especia l
Grupo       Subgrupo      Clasificación        Subescala        N.º Vacantes      Denominación
    A               A1           Adm. Especial      Urbanismo                1                   Arquitecto
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las

Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma, 11 de mayo de 2022.– El Alcalde, Antonio Pardo
Capilla.                                                                                                                        1008
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